
BANDO

MEDIDAS Y RECOMENDACIONES ADOPTADAS 
SEGÚN REAL DECRETO 463/2020 DECLARANDO EL 

ESTADO DE ALARMA POR EL COVID -19 
PACIENTES EN ATENCIÓN PRIMARIA

D. David González Navarro, Alcalde-Presidente del término municipal de 

Villaquejida,

HACE SABER

Que según indicaciones efectuadas por la Consejería de Sanidad 

de la Junta de Castilla y León, DECLARADA LA ALERTA SANITARIA, y 

con el fin de EVITAR la DIFUSIÓN DE LA PANDEMIA de Coronavirus Y 

evitar también EL COLAPSO DEL SISTEMA SANITARIO se exige tomar 

las siguientes medidas en atención primaria de los pacientes: 

- Se pide a la población que PERMANEZCAN EN SUS DOMICILIOS. 

- SE  SUSPENDEN TODAS LAS CONSULTAS a demanda en los centros 

de salud y consultorios de la comunidad. 

-  SE RESOLVERÁ POR VÍA TELEFÓNICA todo aquello que se pueda 

resolver. 

-  SE  HABILITARÁN  CONSULTAS  EN  LOS  CENTROS  DE  SALUD para 

atender todo aquello que se considere urgente o no demorable.

-  SE  ATENDERÁ  A  DOMICILIO a  todo  aquel  paciente  que  precise 

atención Y NO PUEDA ACUDIR A LA CONSULTA, especialmente todos 

los pacientes que presenten síntomas de infección respiratoria, y los 

pacientes con patologías crónicas que necesiten seguimiento.

Estas medidas serán de aplicación desde el lunes 16 de Marzo hasta 

el  26  del  mismo  mes,  pudiéndose  prorrogar  en  función  de  las 

circunstancias. 

Lo que se hace público y para los efectos oportunos.

En Villaquejida, el Alcalde-Presidente, Sr. D. David González 

Navarro, a la fecha de la firma electrónica.
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